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SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda que 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

Cali, 24 enero de 2024  

Auxiliar Judicial,  

 

Auto No. 94 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la anterior demanda de divorcio de matrimonio civil, 

promovida a través de apoderado por la señora Natalia Patricia Vargas 

Bravo en contra el señor Carlos Eduardo Sosa Santilli, quien cuenta 

con las mismas condiciones civiles, reúne los requisitos del articulo 82 

y siguientes del CGP, por lo que será admitida. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Admitir la presente demanda verbal divorcio de 

matrimonio civil, promovida a través de apoderado por la señora 

Natalia Patricia Vargas Bravo en contra el señor Carlos Eduardo Sosa 

Santilli. 

 

SEGUNDO. Correr traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días, previa notificación personal de la misma, conforme lo 

dispone el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el 



 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 

Rad. 7600131100102023-00551-00. Divorcio – Natalia Patricia Vargas Bravo VS Carlos Eduardo Sosa Santilli 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 2 de 2 

artículo 291 del C.G.P., informándole a la parte el correo electrónico 

donde puede allegar el pronunciamiento sobre la demanda en su 

contra.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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